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ANEXO 2 – LOTE 2
Al pliego de cláusulas administrativas particulares de la contratación consistente en el servicio de realización de estudios de hábitos y percepción ciudadana mediante encuestas. (dividido en 2 lotes)
Expediente n.º: 2025/0028766
Modelo de proposición relativa a los criterios evaluables de forma automática del acuerdo marco
Don/Doña. .......... con NIF n.º .........., en nombre propio / en representación de la empresa .........., CIF n.º .........., domiciliada en .........., CP .........., calle .........., n.º .........., dirección electrónica: .........., enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación relativa a (consignad objeto del contrato y lotes, si procede) .........., se compromete a llevarla a cabo con sujeción a los pliegos de prescripciones técnicas particulares y de cláusulas administrativas particulares, que acepta íntegramente:

Criterio 2: Experiencia adicional del personal adscrito a la ejecución del contrato
Anotad el nombre de cada persona adscrita a la ejecución del contrato en el perfil que desarrollará según la cláusula 1.10 del presente pliego y marcáis con una cruz la experiencia total en estudios de opinión ciudadana que se acredita:
	
	
	EXPERIENCIA TOTAL

	
	Perfil/Categoría profesional según los que prevé la cláusula 1.10 del presente pliego
	Entre 6 meses y 1 día y hasta 2 años 
	Entre 2 años y 1 día y hasta 3 años
	Entre 3 años y 1 día y hasta 5 años
	Entre 5 años y 1 día y hasta 10 años
	Más de 10 años

	1
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	2
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	3
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	4
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	5
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	6
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	7
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	8
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	9
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	10
	Entrevistadores/as CATI
	
	
	
	
	

	11
	Director/a del trabajo
	
	
	
	
	

	12
	Encargado/a supervisión
	
	
	
	
	

	13
	Encargado/a supervisión
	
	
	
	
	

	14
	Coordinador/a de campo
	
	
	
	
	

	15
	Programador/a
	
	
	
	
	

	16
	Perfil técnico
	
	
	
	
	

	17
	Perfil técnico
	
	
	
	
	



*De acuerdo con la cláusula 1.10 tienen que constar 17 perfiles/categoría profesional y si las personas que realizan las tareas de supervisión y las personas de perfil técnico que realicen las tareas consistentes al estructurar, inspeccionar, depurar y codificar las bases de datos resultantes del trabajo de campo son las mismas tienen que aparecer dos veces, una para cada perfil con la experiencia correspondiente a cada uno. 
*Los campos que figuran con un color sombreado no se pueden marcar con una cruz puesto que hacen referencia a la experiencia mínima requerida.
*En el caso de marcar dos o más cruces dentro de un mismo perfil, no se puntuará la experiencia adicional de este perfil. 







Criterio 3: Incremento del número de posiciones CATI
	Número mínimo de posiciones CATI (cláusula 1.10 PCAP)
	Número de posiciones ofrecidas por el licitador

	15 posiciones
	........ posiciones



Criterio 4: Instalaciones del contratista donde se llevarán a cabo los trabajos
Marcar con una cruz si disponéis de las siguientes instalaciones:
	Instalación
	Sí
	No

	Espacio dedicado al brifing y formación independiente
	
	

	Espacio de brifing y formación con capacidad de grabación
	
	

	Aislamiento de las posiciones CATI mediante sistema noise cancelling o similar
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